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"Por la cual se acepta una renunc¡a a un docente de Tiempo Completo del lnstituto de
BachilleÍato Técn¡co lndustr¡al de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡m Central"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL,
En ejercic¡o de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el

Articulo 24, l¡teral i) del Acuerdo 05 del 2013, 'Estatuto General', y

CONSIDERANDO:

Que, la docente GUSTAVO ANDRES DIAZ BARRETO ident¡f¡cado con édula de
ciudadanía No. 80.774.693, se vinculó según Resoluc¡ón No. 0'14 del 11 de enero de 2022
como DOCENTE TIEMPO COmPLETO, en el área de Física, del lnstituto de Bach¡llerato
Técnico lndustrial, de la Escuela lnst¡tuto Técnico Central, a part¡r del 11 de enero de 2022.

Que, med¡ante comunicación con fecha de 0'l de agosto de 2022, allegada al área de
Talento Humano según Reg¡stro No. 0507-RC-2022, de la Escuela Tecnológica lnstituto
Técnico Central, suscrita por el docente GUSTAVO ANDRES DIAZ BARRETO ¡dent¡f¡cado
con cálula de ciudadanía No. 80.774.693, presentó renuncia al cárgo Docente Tiempo
Completo, a partir del 2 de agosto 2022.

Oue, en mér¡to de lo enterior,

RESUELVE:

COiiUNíOUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., al pr¡mer (l') día det mes de agosto de 2022

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA
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Prcydjór o did*¡a al€clrdrix:
Elidls Gázofl - Téolico Adm¡n¡sHivo de Talerío Humglo

IPC CLASIF. DE
INTEGRAUDAD

CLASIF. DE
DISPON¡8¡LIDAD

ARTICULO 1'. Aceptar la renunc¡a al señor GUSTAVO ANDRES DlAz BARRETO
¡dentificado con cédula de ciudadanía No. 80.774.693, al cargo de Docente T¡empo
Completo, en el área de Fisica, del lnstituto de Bachillerato Técn¡co lndustrial de la Escuelá
lnstituto Técn¡co Central, a partir del 2 de agosto de 2022.

ARTíCULO 2' Comuníquese, el contenido de esta resolución a Gustavo Andrés Díaz
Barreto.

ARTÍCULO 3 Comunicar a la oficina de Gest¡ón lnstitucional de Talento Humano o a qu¡en
haga sus veces, para lo de su competencia.

ARTíCULO 4' La presente resoluc¡ón r¡ge a part¡r de su exped¡ción.
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